
 

 

 

 

 

 

COMERCIO AGRÍCOLA 

S.A. DE C.V.  

VS. 

OFICIAL MAYOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA Y OTRAS 

AUTORIDADES 

EXPEDIENTE: 632/2022 JP 

SENTENCIA DEFINITIVA  

 

 Mexicali, Baja California, a once de febrero de dos mil veintiséis.  

 

 SENTENCIA DEFINITIVA  que reconoce la validez de la resolución 

negativa ficta configurada respecto a la solicitud presentada 

ante la Oficial ía Mayor del Ayuntamiento de Mexicali el nueve de 

diciembre de dos mil veintiuno.  

 

GLOSARIO: 

 

 

Tribunal:  Tr ibunal Estatal de Justic ia Administrativa de Baja 

California.  
Juzgado:  Juzgado Primero del Tr ibunal Estatal de Justic ia 

Administrativa de Baja California.   
Ley del Tribunal:  Ley del Tr ibunal Estatal de Just icia Administrativa de 

Baja California.   
Código procesal:  Código de Procedimientos Civi les para el Estado de 

Baja California.   
Oficial Mayor:  Oficial Mayor del Ayuntamiento de Mexicali,  Baja 

California.  
Ayuntamiento:  Ayuntamiento de Mexicali,  Baja California .  

  

Resolución negativa 

f icta:  

Resolución negativa f icta configurada respecto a la 

sol icitud presentada ante el Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de Mexicali,   nueve de diciembre de 

dos mil veint iuno.  
Acuerdo 

expropiatorio:  

Acuerdo Expropiatorio publ icado en el Periódico 

Oficial del Estado de Baja California el cuatro de 

octubre de mil novecientos noventa y seis,  respecto 

al predio que le fue afectado a Comercio Agrícola 

S.A. de C.V.  
Inmueble:  Superficie de terreno, de *********3 metros 

cuadrados, perteneciente a un predio mayor 

identif icado como **********3 del Municipio de 

Mexicali,  Baja California, con clave catastral 

**********4  
Ley de expropiación:  Ley de Expropiación para el Estado de Baja 

California (publ icado en el Per iódico Oficial del 

Estado de Baja California, el trece de octubre de mi l  

novecientos noventa y cinco).  



 

 

 

 

 

R E S U L T A N D O:  

 

 I. Demanda.  El seis de diciembre de dos mil veintidós , la parte 

actora promovió demanda de nulidad, la cual previa 

prevención cumplida, se admitió el once de enero de dos mil  

veintitrés, en el que se ordenó emplazar como autoridades 

demandadas al Oficial Mayor , al Ayuntamiento y al Gobernador 

del Estado, teniéndose como acto impugnado la Resolución 

negativa ficta .  

 

 II. Trámite.  Posteriormente se continuó con la tramitación del 

juicio en los términos establecidos en la Ley del Tr ibunal , hasta 

el día cinco de junio de dos mil veintitrés , fecha en que quedó 

cerrada la instrucción del juicio u citado el juicio para oír 

sentencia. 

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

 PRIMERO. Competencia   

 

 Este Juzgado  es competente para conocer y resolver la presente 

controversia, en razón de la naturaleza jurídica del acto 

impugnado, de las autoridades demandadas y por la ubicación 

del domici l io de la parte actora, el cual se encuentra en la 

circunscripción terr itoria l de este Juzgado . Lo anterior, con 

fundamento en los artículos 1, párrafo segundo; 4, fracción IV; 

25; 26, fracción I y último párrafo de la Ley del Tribunal .  

 

 SEGUNDO. Existencia del acto impugnado.  

 

 El acto impugnado en este asunto consiste en la negativa ficta 

recaída al escrito presentado por la parte actora el nueve de 

diciembre de dos mil veintiuno, mediante el cual solicitó el pago 

de de indemnización por expropiación que fue ordenado en el 

Acuerdo de expropiación , con fundamento en los artículos 12 y 

21 de la Ley de expropiación (reforma publicada en el periódico 

oficial: 13 de octubre de 1995).  

 

 La existencia de la resolución negativa ficta en este asunto se 

configuró con los elementos s iguientes:  

 

 Escrito signado por **********1, en su carácter de apoderado 

legal de Comercio Agrícola S.A. de C.V. con sello de recibido 

en original por la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Mexicali,  

de nueve de diciembre de dos mil  veintiuno, mediante el cual 



 

 

 

 

 

solicitó el pago de  $**********2 pesos por el concepto de 

indemnización por la expropiación de la superficie de terreno 

de *********3 metros cuadrados, identificado como **********3 

del Municipio de Mexicali, Baja California ; documental a la que 

se le confiere valor probatorio suficiente para demostrar que se 

elevó la sol icitud, de conformidad con lo dispuesto por el 

art ículo 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Baja California, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia. 

 

 El s i lencio de la autoridad administrativa; en razón de que en la 

ley que r ige el acto, esto es, la Ley de Expropiación del Estado 

de Baja California, (reforma publicada en el periódico oficial:  13 

de octubre de 1995) vigente al momento del Acuerdo 

expropiatorio , el Reglamento de la Administración Pública del 

Municipio de Mexicali  y el Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Mexicali, Baja California, no se prevé la figura de negativa 

ficta, debe estarse a la regla prevista en el artículo 62, cuarto 

párrafo, de la Ley del Tribunal , es decir, el si lencio de la 

autoridad administrativa se considera resolución negativa 

cuando transcurran sesenta días naturales.  

 

 Los elementos han quedado acreditados en el presente juicio 

como se advierte de lo narrado por la parte actora en su 

demanda y del escrito que exhibió junto con la misma, el cual 

es apto para demostrar que el nueve de diciembre de dos mil  

veintiuno la parte demandante solicitó a la Oficialía Mayor el 

pago de  $**********2 pesos por el concepto de indemnización 

por la expropiación del inmueble  conforme al acuerdo 

expropiatorio ,  sin que la autoridad demostrara en juicio haber 

dado contestación a dicha petic ión; por lo que, al seis de  

diciembre de dos mil  veintidós, fecha de presentación de la 

demanda, transcurrieron en exceso los sesenta días naturales, 

que exige el numeral 62, cuarto párrafo, de la Ley del Tribunal .  

 

 Por consiguiente, al actualizarse los requisitos previstos en la ley 

que rige a este Tribunal, es de concluirse que se acreditó la 

existencia y configuración de la negativa f icta impugnada , para 

efectos de la procedencia del presente juicio.  

 

 TERCERO. Antecedentes.   

 

 Para una mejor comprensión de la controversia planteada, 

resulta necesario relatar los antecedentes siguientes, los cuales 

se advierten de las constancias que obran en autos.  



 

 

 

 

 

 

 I. El cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis , fue 

publicado en el Periódico Oficial del Estado una declaratoria de 

uti l idad pública respecto de la realización de la construcción 

del “Bulevard 1810” y acuerdo mediante el cual se determinó 

expropiar a favor del Ayuntamiento de Mexicali, entre otros, e l 

Inmueble  propiedad de la parte actora (fojas 71 a 76).  

 

 Ahí, se designó al Ayuntamiento de Mexicali,  para que de 

inmediato tomara posesión de los bienes expropiados, 

quedando a su cargo cubrir con recursos propios el pago por 

concepto de indemnización a los propietarios, atendiendo al 

importe del valor f iscal que tengan asignados los terrenos 

expropiados en las oficinas fiscales correspondientes, de 

conformidad con el artículo 12 de la Ley de Expropiación del 

Estado de Baja California.  

 

 Del considerando octavo, se obtiene que el valor fiscal 

otorgado al inmueble fue de $160.00 pesos por metro cuadrado.  

 

 II. El treinta de octubre de dos mil siete la parte aquí actora 

presentó un escrito dirigido al Ayuntamiento de Mexicali, a 

través del cual, solicitó el pago de indemnización de 

expropiación ante el Ayuntamiento, por la cantidad de 

$**********2 pesos (fojas 138 y 139 de autos) . 

  

 III. El nueve de diciembre de dos mil  veintiuno , la parte aquí 

demandante presentó un escrito ante la Oficial ía Mayor,  

mediante el cual le requirió el pago por el concepto de 

indemnización por la expropiación del inmueble con superficie 

de *********3 metros cuadrados, identificado como **********3 

del Municipio de Mexicali, Baja California; exhibiendo avalúo 

inmobil iar io en el cual se estableció un valor comercial de 

$**********2 pesos (fojas 32 a 46 de autos).  

 

 IV. El seis de diciembre de dos mil veintidós, la parte actora 

promovió el presente juicio contencioso administrativo en 

contra de la negativa ficta configurada respecto a la citada 

petición.  

 

 Hasta aquí los antecedentes del caso, de los cuales se obtiene 

que la controversia se encuentra constreñida al anális is de 

legalidad de la resolución negativa ficta  impugnada. 

 

 CUARTO. Análisis de las causales de improcedencia .  



 

 

 

 

 

 

 Previo análisis que se haga de los motivos de inconformidad 

expresados por la parte actora, este órgano jurisdiccional debe 

analizar las causales de improcedencia hechas valer por las 

autoridades demandadas o que se adviertan de oficio.  

  

 4.1. Causales de improcedencia hechas valer por el Oficial 

Mayor. 

 

 A) El Oficial Mayor indicó que el acto impugnado fue consentido 

tácitamente por la parte actora, al haber presentado un escrito 

el treinta de octubre de dos mil  siete mediante el cual dio inicio 

al procedimiento de pago de la expropiación del inmueble,  por 

la cantidad de *********2 pesos. 

 

 El planteamiento es inoperante  en virtud de que se desvía de la 

l it is sobre la que efectivamente versa el presente juicio.  

 

 Pues, como ya se precisó previamente, en el presente juicio el 

acto impugnado lo es la Resolución negativa ficta  que se le 

imputó a esa autoridad, configurada respecto a la petición 

elevada el nueve de diciembre de dos mil veintiuno.  

 

 Por tanto, el hecho de que la parte actora previamente haya 

presentado un diverso escrito para obtener el pago relativo a la 

indemnización por expropiación, de modo alguno genera que 

haya consentido la resolución negativa ficta aquí impugnada 

configurada en virtud del si lencio de esa autoridad acontencido 

a partir de la misma.   

 

 B) Por otra parte, el Oficial Mayor  sostuvo que se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 

54 de la Ley del Tribunal , dado que la parte actora presentó el 

diverso  escrito de treinta de octubre de dos mil s iete mediante 

el cual dio inicio al procedimiento que buscaba establecer la 

cantidad líquida que debe indemnizarse por la expropiación del 

inmueble , el cual se encuentra pendiente de resolver por el 

Ayuntamiento de Mexicali; lo que configura la figura de 

l it ispendencia.  

 

 Es infundada la causal de sobreseimiento invocada, como se 

verá a continuación. 

 

 El art ículo 54, fracción V, de la Ley del Tribunal , establece lo 

siguiente. 



 

 

 

 

 

 
 

“ARTÍCULO 54. El  ju icio ante el Tr ibunal Estatal de Justicia 

Administrativa es improcedente contra actos o resoluciones:  

 

[. . .] 

 

V. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente 

de resolución ante la Autoridad Administrat iva Estatal,  Municipal, sus 

Organismos Descentral izados o ante el propio Tr ibunal;”  

 

 De dicho precepto se obtiene que el juicio es improcedente 

contra actos o resoluciones que sean materia de un recurso o 

juicio que se encuentre pendiente de resolución ante la 

Autoridad Administrativa Estatal,  Municipal, sus Organismos 

Descentralizados o ante el propio Tribunal.  

 

 Esto es, se actualiza cuando ocurren dos supuestos:  

 

 a) Que el acto o resolución que se impugne en el juicio 

contencioso administrativo sea materia de otro juicio o recurso.  

 

 b) Que ese diverso juicio o recurso esté pendiente de resolución, 

ya sea en primera o única instancia.  

 

 En el caso, el primer requisito no se cumple.  

 

 Pues de las constancias que obran en autos se obtiene que 

mediante el escrito que presentó la parte actora el treinta de 

octubre de dos mil siete propuso al Ayuntamiento de Mexicali el 

pago de la indemnización autorizada en al acuerdo 

expropiatorio , por la cantidad de *********2 pesos. 

 

 Luego, como quedó asentado con anterioridad, el acto 

impugnado en este juicio lo constituye la resolución negativa 

ficta recaída a la solicitud efectuada al nueve de diciembre de 

dos mil veintiuno, mediante la cual la parte pidió el pago por el 

concepto de indemnización por la expropiación del inmueble, 

por la cantidad de $**********2 pesos, ello ante la Oficialía 

Mayor.  

  

 De lo que se sigue que, si bien en ambos escritos se solicitó el 

pago relativo a la indemnización por expropiación, se trata de 

dos peticiones diversas, presentadas en términos distintos en 

cuanto a la cantidad sol icitada y ante dos autoridades 

diferentes.    

   



 

 

 

 

 

 Así, la diversa petición efectuada el treinta de octubre de dos 

mil s iete, no puede entenderse como un recurso o 

procedimiento, pues precisamente se trata de una solicitud de 

pago y, así también, resulta claro que el silencio de la autoridad 

Oficial Mayor ,  que generó la resolución negativa ficta aquí 

impugnada, no es materia de esa diversa solicitud que el hoy 

actor formuló ante el Ayuntamiento.  

 

 Sin que existe la posibil idad de que en dos fallos se estudie la 

legalidad de un mismo acto controvertido por la misma parte 

demandante, en contravención del principio de seguridad 

jur ídica, razón principal en la que se funda la causal de 

improcedencia en estudio; de ahí que, no asiste razón a la parte 

demandada y resulta infundada dicha causal hecha valer.  

 

 4.2. Causales de improcedencia hechas valer por el 

Ayuntamiento  y Gobernador del Estado.  

 

 El Ayuntamiento de Mexicali y el Gobernador del Estado hacen 

valer que se actualiza el sobreseimiento del presente juicio en 

relación a dichas autoridades, toda vez que de la solicitud sobre 

la cual recayó la negativa ficta impugnada, no se advierte que 

la misma haya sido recibida por el Ayuntamiento de Mexic ali o 

Gobernador del Estado, sino únicamente por el Oficial Mayor .  

 

 La causal en reseña es fundada.  Se explica. 

 

 En términos del artículo 42 fracciones I I , inciso a), y I I I 1, de la Ley 

del Tribunal , tendrán el carácter de parte en el juicio, tanto la 

autoridad que emitió el acto impugnado como el Titular de la 

Dependencia o Entidad Administrativa Pública de la que 

dependa la autoridad emisora del acto impugnado.  

 

 En el caso, se tiene que en el escrito inicial la parte actora 

señaló como parte demandada al Ayuntamiento de Mexicali  y 

al Gobernador del Estado; sin embargo, la resolución negativa 

 

1“ARTÍCULO 42 .  Son partes en e l  ju ic io  contencioso admin i s t rat ivo:  

[ . . . ]  

I I .  E l  demandado.  Tendrá ese carácter :  

a)  La autor idad que rea l i zó  e l  acto o emi t ió  la reso lución impugnada;  

b)  E l  part icu lar  a  qu ien favorezca la  reso lución,  cuya nu l idad o modi f icación p ida la 

autor idad admin i s t rat iva.  

I I I .  E l  T i tu la r  de la  Dependencia o Ent idad Admin is t rat iva Púb l ica Es tata l  o Munic ipa l ,  

ta l  o Munic ipa l ,  de la  que dependa la autor idad mencionada en la  f racción anter io r ;  

y ,  

 [ . . . ] ”  

 



 

 

 

 

 

ficta impugnada es atribuible únicamente  a la autoridad 

Oficialía Mayor  al haberse presentado ante esa autoridad la 

solicitud respectiva.  

 

 Por tanto, la procedencia de este juicio en contra del 

Ayuntamiento de Mexicali y Gobernador del Estado resulta 

contraria a su naturaleza , ya que, para la configuración de la 

resolución negativa, es indispensable que se reúna el requis ito 

consistente en que se haya elevado la solicitud a la autoridad 

administrativa, lo cual como se ve no quedó demostrado que 

ocurrió en el caso en cuanto a d ichas autoridades.  

 En esas condiciones, se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en la fracción XI del artículo 54, de la Ley del Tribunal ,  

en relación con el artículo 42, fracción I I , inciso a), del referido 

ordenamiento legal, por tanto, con fundamento en el art ículo 

55, fracción I I  de la Ley del Tribunal ,  se decreta el sobreseimiento 

del presente juicio  por lo que hace a las autoridades  

Ayuntamiento de Mexicali y Gobernador del Estado de  Baja 

California .   

  

 Tomando en cuenta que las partes no hicieron valer diversas 

causales de improcedencia y sobreseimiento, ni este Juzgado  

advierte la actualización de ninguna de las previstas en la Ley 

del Tribunal , se procederá al estudio de fondo del asunto.  

 

 QUINTO. Estudio. 

 

 Toda vez que, en el presente caso, la parte actora reclama el 

reconocimiento de un derecho (pago), el estudio de la 

competencia de la autoridad ante la cual se presentó la 

instancia, debe realizarse de oficio, puesto que la competencia 

es, precisamente, una condición necesaria para que el 

particular tenga el derecho subjetivo que pide frente a la 

autoridad. 

 

 El Oficial Mayor  al contestar la demanda sostuvo que los 

argumentos de la parte actora resultaban infundados, puesto 

que erróneamente presentó su solicitud sobre la cual recayó la 

resolución negativa ficta impugnada , ya que dicha autoridad 

carece de atr ibuciones para atender el referido escrito, tal y 

como se advierte del art ículo 59 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Mexicali, Baja 

California.  

 



 

 

 

 

 

 En efecto, tal y como lo argumenta la autoridad, del capítulo 

quinto del Reglamento de la Administración Pública del 

Municipio de Mexicali,  Baja California, específicamente del 

art ículo 59, de subsecuente inserción, no se advierte que el 

Oficial Mayor  tenga facultades para resolver la solicitud en 

cuestión, de ahí que el actor no tenga la facultad de exigirle su 

cumplimiento.  

 
“CAPÍTULO QUINTO  

 

DE LA OFICIALÍA MAYOR 

 

Artículo 59.- La Oficial ía Mayor tendrá las s iguientes atr ibuciones:  

I . -  Conducir y administrar las relaciones laborales del personal de las 

dependencias.  

 

I I . -  Proponer al Presidente Municipal la emis ión de normas 

administrativas relativas a la contratación y manejo de personal, así  

como las necesarias para asegurar el control y buen uso de los bienes 

y servicios as ignados a las dependencias y entidades;  

 

I I I . -  Emit ir  los nombramientos del personal de la Administración Públ ica 

Municipal, y sus medios de identif icación;  

 

IV.- Emitir  avisos de rescis ión de relaciones laborales establecidas 

entre el Municipio y sus servidores públicos;  

 

V.- Orientar a las dependencias y entidades acerca de las normas y 

pol ít icas en materia de administración y desarrol lo de personal;  

 

VI.-  Conducir la negociación de las condiciones generales de trabajo, 

presentarlas y ratif icarlas ante la autoridad competente;  

 

VII . -  Negociar y convenir con el s indicato con el que se hubieren 

celebrado las condiciones generales de trabajo, aspectos no 

previstos en las mismas;  

 

VII I . -  Administrar los recursos materiales de la Administración Públ ica 

Municipal centralizada, para lo que podrá celebrar contratos de 

servicios, de arrendamiento y adquis iciones, así como modif icaciones 

o adiciones a los mismos;  

 

IX.- Adquir ir  y suministrar los bienes y servicios que se requieran para el 

funcionamiento de las dependencias;  

 

X.- Conducir los procesos de convocatoria pública y l ic itación de 

servicios y adquis iciones que se requieran, y celebrar los contratos 

respectivos, de conformidad con lo dispuesto por el marco jur ídico 

aplicable;  

 

XI.-  Recibir de las dependencias los bienes muebles que dejen de ser 

úti les, y tramitar su baja en los inventarios y la contabil idad;  

 

XI I . -  Promover la venta de bienes municipales, de acuerdo a los 

procedimientos correspondientes;  



 

 

 

 

 

 

XI I I . -  Asignar a las dependencias y entidades el uso y administración 

de los bienes inmuebles, o espacios dentro de los edif icios 

municipales, que requieran para el ejercicio de sus atr ibuciones, 

indicándoles las responsabil idades que tendrán a su cargo;  

 

XIV.- Resguardar los bienes muebles e inmuebles municipales, de los 

que deberá mantener actualizado un inventario f ís ico;  

 

XV.- Prestar el servicio médico a cargo del gobierno municipal;  

 

XVI.-  Mantener en buen estado de funcionamiento los vehículos y 

equipo de transporte con que cuenten las dependencias;  

 

XVII. -  Prestar el servicio de grúas a las dependencias;  

 

XVII I . -  Coordinar la reorganización de la administración pública 

municipal;  

 

XIX.- Optimizar los programas, los recursos y funciones de las 

dependencias, y entidades;  

 

XX.- Impulsar el desarrollo de programas de modernización y 

s implif icación administrativa en las dependencias y entidades;  

 

XXI.-  Evaluar el desempeño en la prestación de los servicios públicos 

municipales;  

 

XXII . -  Desarrollar procedimientos para mejorar la calidad en el 

funcionamiento de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal;  

XXII I . -  Generar indicadores de gestión que permitan conocer el 

desempeño de la Administración Pública Municipal;  

 

XXIV.- Determinar y l levar a cabo las acciones de anális is,  desarrol lo,  

actualización e implementación de sistemas y programas de 

informática a f in de satisfacer las necesidades de las dependencias;  

 

XXV.- Realizar trabajos de construcción, conservación, mantenimiento, 

remodelación y demolición en las instalaciones de las dependencias 

y entidades de la administración pública municipal, para lo que 

podrá contratar obras y servicios relacionados con las mismas, 

conforme a lo dispuesto por el marco jur ídico apl icable; y,  

 

XXVI.- Realizar obra pública por administración directa, a las 

instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración 

Públ ica Municipal, conforme a lo dispuesto por el marco jur ídico 

aplicable.”  

 

 Ahora bien, resulta necesario precisar que conforme a la la 

jur isprudencia P./J. 40/96 emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 2,  los actos de molestia constituyen 

una afectación a la esfera jurídica del gobernado.  
 

2 Suprema Corte  de Just ic ia  de la  Nación  

 

Regi s t ro  d ig i ta l :  200080  



 

 

 

 

 

 

 De lo anterior se puede deducir que no todos los actos de 

autoridad son actos de molestia, pues no todos implican por sí  

mismos una afectación a la esfera jurídica de los part iculares; 

por tanto, se sostiene que, únicamente, pueden considerarse 

actos de molestia aquellos actos de autoridad que sí causen un 

perjuicio a las situaciones jurídicas de los gobernados.  

 

  Por tanto, para definir si en el caso se ocasionó alguna 

afectación jurídica a la parte actora, resulta necesario precisar 

el concepto de derecho subjetivo.  

 

  En ese sentido, la Segunda Sala de la Corte, al emitir la tesis de 

rubro “AUTORIDADES INCOMPETENTES, EFECTOS DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS.”3 [consultable en el Semanario Judicial 

 
Ins tancia:  P leno 

Novena Época 

Mater ias( s ) :  Común 

Tes i s :  P . /J .  40/96          

Fuente:  Semanar io  Judicia l  de la  Federación y  su  Gaceta.  Tomo IV,  Ju l i o  de 1996,  

página 5  

T ipo:  Ju r i sp rudencia  

 

ACTOS PR IVAT IVOS Y  ACTOS DE MOLEST IA .  ORIGEN  Y  EFECTOS DE LA DIST INCION.  

 

E l  a r t ícu lo  14 const i tucional  es tablece,  en su segundo pár rafo,  que nadie podrá se r 

p r ivado de la  v ida,  de la l iber tad o de sus  prop iedades,  poses iones  o  derechos ,  s ino 

mediante ju ic io  segu ido ante  los  t r ibunales prev iamente estab lecidos ,  en e l  que se 

cumplan las  fo rmal idades esencia les  de l  p rocedimiento y  conforme a las  leyes 

expedidas  con anter io r idad a l  hecho;  en tanto,  e l  a r t ícu lo  16 de ese mi smo 

Ordenamiento Supremo determina,  en su  pr imer  pár rafo,  que nadie  puede ser 

molestado en su  persona,  fami l ia ,  domici l io,  papeles  o  poses iones ,  s ino en v i r tud de 

mandamiento escr i to  de la  autor idad competente,  que funde y mot ive la  causa legal 

de l  p rocedimiento.  Por  cons igu iente ,  la Const i tución Federa l  di s t ingue y  regu la de 

manera d i fe rente  los  actos  pr ivat ivos  re specto de los  actos  de molest ia ,  pues  a  los 

p r imeros ,  que son aque l los  que producen como efecto la  d i sminución,  menoscabo o 

supres ión def in i t i va de un derecho de l  gobernado,  los  autor i za so lamente a t ravés  de l  

cumpl imiento de determinados requ i s i tos  preci s ados en e l  a r t ícu lo  14,  como son,  la 

ex i s tencia de un ju ic io  segu ido ante  un t r ibunal  p rev iamente estab lecido,  que cumpla 

con las  fo rmal idades esencia les  del  p rocedimiento y  en el  que se  ap l iquen las  leyes 

expedidas  con anter io r idad a l  hecho juzgado.  En ca mbio,  a  los  actos  de moles t ia  

que,  pese a cons t i tu i r  a fectación a la es fe ra ju r íd ica del  gobernado ,  no producen los 

mi smos efectos  que los  actos  pr ivat ivos ,  pues só lo res t r ingen de manera prov i s iona l  o 

prevent iva un derecho con e l  ob jeto de proteger determinados b ienes  ju r íd icos ,  los  

autor i za ,  según lo  d i spuesto por  e l  a r t ícu lo  16,  s iempre y  cuando pre ceda 

mandamiento escr i to  g i rado por  una autor idad con competencia legal  para e l lo ,  en 

donde ésta funde y  mot ive  la causa legal  del  p rocedimiento.  Ahora b ien,  para 

d i luc idar  la  const i tucional idad o inconst i tucional idad de un acto de autor idad 

impugnado como  pr ivat ivo,  es  necesar io  preci sar  s i  verdaderamente lo  es  y,  por  ende,  

requ ie re  de l  cumpl imiento de las  fo rmal idades estab lecidas  por  e l  p r imero de aque l los 

numera les ,  o  s i  es un acto de molest ia  y por  e l lo es  su f ic iente e l  cumpl imiento de los 

requ i s i tos  que e l  segundo de e l los  ex ige.  Para efectuar  esa d i s t inc ión debe advert i r se 

la  f ina l idad que con e l  acto se  pers igue,  es to es ,  s i  la pr ivación de un b ien mater ia l  o 

inmater ia l  es la f ina l idad connatura l  persegu ida por  e l  acto de autor idad,  o  b ien,  s i  

por  su  prop ia índole  t iende só lo  a una rest r icción prov i s iona l .  

 
3 Suprema Corte  de Just ic ia  de la  Nación  

 

Regi s t ro  d ig i ta l :  333136  

Ins tancia:  Segunda Sa la  

Quinta Época 

Mater ias( s ) :  Común 

Fuente:  Semanar io  Judic ia l  de la  Federación.  Tomo L I I ,  página 2600  

T ipo:  A i s lada 

 

AUTORIDADES INCOMPETENTES,  EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES DE LAS.  



 

 

 

 

 

de la Federación, tomo LII, página 2600, con registro digital 

333136], determinó que la resolución dictada por una autoridad, 

que no cuenta con facultades para el lo, no puede tener el 

alcance de afectar el interés jur ídico del particular contra quien 

se dicte. 

 

  Así, s i una autoridad atiende en sentido negativo la petición de 

un particular, respecto a la cual no contaba con facultades 

para resolver [y la autoridad actuó considerando que sí  contaba 

con ellas], dicha determinación no puede causar afectación a 

los intereses jur ídicos del peticionante, pues carece del 

elemento esencial de competencia, y debe tenerse como si el 

acto nunca hubiera exist ido.  

 

  Para mayor claridad, viene a colación lo expuesto por la 

Segunda Sala de la Corte en la ejecutoria dictada en el amparo 

administrativo en revisión 1838/37:  

 

“… de donde resulta que al resolver el Recaudador de Rentas que no 

procedía la calif icación extraordinaria solic itada por…se otorgó 

facultades que no corresponden a él,  s ino a la Junta Calif icadora, y 

por lo mismo, el sentido de la resolución no puede afectar los 

intereses jurídicos de la Compañía quejosa, por emanar de autoridad 

incompetente” (énfasis añadido).  

 

  El derecho subjetivo supone la conjunción de dos elementos 

indivis ibles: (1) una facultad de exigir y (2) una obligación 

correlativa, que se traduce en el deber jur ídico de cumplir dicha 

exigencia4. En la relación jur ídico administrativa, el derecho 

 
 

Las  reso luciones  emanadas de una autor idad incompetente,  no pueden afectar  los 

in te reses  ju r íd icos  de aque l los  cont ra  qu ienes  se  d icten.  

 

Amparo admin i s t rat ivo en rev i s ión 1838/37.  Compañía Mex icana de Pet ró leo "E l  

Agu i la " ,  S .  A .  30  de jun io de 1937.  Unanimidad de cuat ro votos .  Re lator :  Jesús  Garza 

Cabel lo .  
4 Suprema Corte  de Just ic ia  de la  Nación  

 

Regi s t ro  d ig i ta l :  233516  

Ins tancia:  P leno 

Sépt ima Época 

Mater ias( s ) :  Común 

Fuente:  Semanar io  Judic ia l  de la  Federación.  Vo lumen 37,  P r imera Parte,  página 25  

T ipo:  A i s lada 

 

INTERES JUR ID ICO.  INTERES S IMPLE Y  MERA FACULTAD.  CUANDO EX ISTEN.  

 

E l  in te rés  ju r íd ico,  reputado como un derecho reconocido por  la  ley ,  no es  s ino lo  que 

la  doct r ina ju r íd ica conoce con e l  nombre de derecho sub jet ivo,  es  deci r ,  como 

facu l tad o potestad de ex igencia,  cuya ins t i tución cons igna la norma objet iva de l  

derecho.  En ot ras  palabras ,  e l  derecho sub jet ivo supone la conjunción en su esencia 

de dos  e lementos  inseparables ,  a saber:  una facul tad de ex igi r  y  una obl igación  

corre lat iva t raducida en e l  deber jur íd ico  de cumpl i r  d icha ex igencia,  y  cuyo sujeto,  

desde e l  punto  de v is ta  de su índo le,  s i rve de cr i te r io  de  c las i f icación de los  derechos  

subjet ivos  en pr ivados  (cuando e l  obl igado sea un part icula r )  y  en públ icos  (en caso 

de que la menc ionada ob l igac ión se impute a cua lquie r  órgano  del  Es tado).  Por  tanto,  

no ex i s te derecho subjet ivo n i  por  lo mi smo inte rés  ju r íd ico,  cuando la persona t iene 



 

 

 

 

 

subjetivo se traduce en la facultad de exigencia de un 

gobernado frente a una autoridad, que tiene la obligación de 

cumplir tal exigencia.  

 

  Bajo esa lógica, el derecho subjetivo t iene dos elementos 

imprescindibles entre sí [facultad de exigencia y obligación de 

cumplir], es decir, son indispensables para su existencia, por lo 

que, ante la falta de alguno no es posible que éste exista.  

 

Carnelutt i, lo explica de la manera siguiente:  

 

“… Puesto que la relación jur ídica no es más que un confl icto de 

intereses jur ídicamente regulados, y puesto que no hay interés s in 

interesado, la relación jurídica supone dos sujetos, que son 

respectivamente, el sujeto de la obligación, y el del interés protegido 

o, en particular del derecho subjetivo .  

 

 La primera observación a efectuar es la de que los sujetos jur ídicos 

son necesariamente dos, y cada uno de ellos es elemento de una 

pareja. Y así como no hay obligación sin derecho (rectius: sin interés 

protegido), ni viceversa, así tampoco se puede ser t itular del uno sino 

comparado con el t itular de otro”5 (énfasis añadido).  

 

  En ese tenor, como ya se razonó, es necesario que la norma 

prevea la competencia de la autoridad para que ésta pueda 

 
só lo  una mera facu l tad o potestad que se  da cuando el  o rden ju r íd ico ob jet ivo 

so lamente concede o regu la una mera actuación part icu lar ,  s in que ésta tenga la 

capacidad,  otorgada por  d icha orden,  para imponerse  coerci t i vamente a ot ro  su jeto,  

es  deci r ,  cuando no haya un "poder  de ex igencia imperat iva" ;  tampoco ex i s te  un 

derecho sub jet ivo n i  por  cons igu iente  in te rés  ju r íd ico,  cuando e l  gobernado cuenta 

con un in te rés  s imple ,  lo  que sucede cuando la  norma ju r íd ica ob jet iva no  estab lezca 

en favor  de persona a lguna n inguna facu l tad de ex ig i r ,  s ino que cons igne so lamente 

una s i tuación cualqu ie ra que pueda aprovechar  a lgún su jeto,  o  se r benéf ica para 

éste ,  pero cuya observancia no puede ser reclamada por  e l  favorecido o 

benef ic iado,  en v i s ta  de que e l  o rdenamiento j u r íd ico que establezca d icha s i tuación 

no le otorgue facu l tad para obtener coact ivamente su respeto.  Tal  sucede,  por 

e jemplo,  con las  leyes o  reglamentos admini s t rat ivos  que proh íben o regu lan una 

act iv idad genér ica,  o  que consagran una determinada s i tuaci ón abst racta en 

benef ic io  de la co lect iv idad.  S i  e l  es tatuto legal  o  reglamentar io  es  cont ravenido por 

a lgún su jeto,  porque su  s i tuación part icu lar d i screpa o no se  a jus ta  a sus  di spos ic iones ,  

n inguno de los  part icu lares  que obtenga de aqué l  un benef ic io  o  der ive  una 

protección que pueda hacer  va le r  ta l  d i screpancia o d icho desa jus te  por  modo 

coact ivo,  a  no se r  que e l  poder  de ex igencia a la s i tuación legal  o  reglamentar ia  se 

le  conceda por e l  o rdenamiento de que se  t rate.  Por  tanto,  s i  cua lqu ie ra autor idad  

de l  Es tado determina el  nacimiento de una s i tuación concreta,  que sea cont rar ia  a 

la  pr imera,  desempeñando un acto opuesto o no acorde con la  ley  o  e l  reg lamento 

respect ivo,  es  a  esa mi sma autor idad o a su  super io r  je rárqu ico a los  que incumbe 

poner  f in  a  d icha cont rar iedad o d i scordancia,  revocando o nu l i f icando,  en su  caso,  

e l  acto que las  haya or ig inado,  pues  e l  part icu lar  só lo  puede obtener  su revocación 

o inva l idación cuando la  ley  o  e l  reg lamento de que se  t rate  le  concedan "e l  poder 

de ex igencia"  co r respondiente .  

 

Amparo en rev i s ión 2747/69.  A le jandro Guajardo y  ot ros  (acumulados) .  18  de enero 

de 1972.  Unanimidad de d iecinueve votos .  Ponente:  Abe l  Hui t rón.  

 

 
5 “S i s tema de Derecho Procesa l  C iv i l ” ,  Tomo I ,  Foja  33,  F rancesco Carne lut t i ,  2005,  

T r ibunal  Super io r  de Just ic ia  de l  Di s t r i to  Federa l ,  2005,  Impres iones  P reci sas  A l fe r ,  S .A . 

de C.V. ,  Méx ico,  D.F .  

 



 

 

 

 

 

l levar a cabo una determinada actuación, y si la norma no lo 

contempla así, es claro que ésta no puede realizarla.  

 

  Por tanto, en ese supuesto, se tiene que la autoridad no está 

obligada a l levar a cabo una acción respecto a la cual no t iene 

competencia, no obstante la exigencia de un part icular; en 

otras palabras,  un particular no puede exigir el cumplimiento de 

una obligación a una autoridad, que no cuenta con 

competencia para el lo.  

 

  Sin que lo anterior, de modo alguno constituya la actualización 

de la causal de improcedencia prevista en la fracción I I , del 

art ículo 54, de la Ley del Tr ibunal , puesto que sería incongruente 

sobreseer el presente juicio por no advert irse la afectación a un 

derecho subjetivo del actor, en el caso en que la materia de la 

l it is implica precisamente di lucidar esa circunstancia, es decir,  

la existencia de ese derecho y lo just ificado, o no, de la 

actuación de la autoridad en relación al mismo.  

 

  Así, al ser indubitable que el análisis relativo al derecho del 

actor a la petición realizada ante la Oficialía Mayor ,  constituye 

precisamente el fondo del asunto, se sostiene que no es posible 

sobreseer el juicio.  

 

  Refuerza lo anterior la tesis P./J. 135/2001 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI  SE HACE VALER UNA 

CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, 

DEBERÁ DESESTIMARSE.”6; (obl igatoria para este Juzgado, 

conforme al art ículo 2177 de la Ley de Amparo), en cuya 

ejecutoria, dictada en el amparo en revis ión 2639/96 8, se sostuvo 

lo siguiente:  

 

 
6 Regi s t ro  d ig i tal :  187973  

Ins tancia:  P leno 

Novena Época 

Mater ias( s ) :  Común 

Tes i s :  P . /J .  135/2001       

Fuente:  Semanar io  Judicia l  de la  Federación y  su  Gaceta.  Tomo XV,  Enero de 2002,  

página 5  

T ipo:  Ju r i sp rudencia  

IMPROCEDENCIA DEL  JU ICIO DE  AMPARO.  S I  SE  HACE VALER UNA CAUSAL  QUE 

INVOLUCRA EL  ESTUDIO DE FONDO DEL  ASUNTO,  DEBERÁ DESEST IMARSE.  Las  causa les  de 

improcedencia de l  ju ic io de garant ías  deben ser  c laras  e  inobjetables ,  de lo  que se 

desprende que s i  se  hace va le r  una en la  que se  invo lucre  una argumentación 

ínt imamente re lacionada con e l  fondo de l  negocio,  debe desest imarse .  

 
7 Art ículo  217 .  La  ju r i sp rudencia que establezca la  Suprema Corte de Just ic ia  de la 

Nación se rá ob l igator ia para todas las  autor idades ju r i sd iccionales  de la  Federación 

y  de las  ent idades federat ivas ,  con excepción de la  propia Suprema Corte .  

(…)  

 
8 Consu l table  en e l  s igu iente  en lace:  Detal le  -  P recedente (Sentencia)  -  1809  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/1809


 

 

 

 

 

“En efecto, el que el quejoso haya adquir ido esa calidad de 

Magistrado inamovible y los derechos inherentes es una cuestión 

ajena a la procedencia del ju icio, sino del fondo del problema que 

se debate ,  respecto del cual, de no prosperar las argumentaciones 

del quejoso, se tendría que l legar a negar el amparo sol icitado y no 

a sobreseer en el juicio” (énfasis añadido).  

 

  El juicio contencioso que se substancia ante este Tribunal no es 

de tutela preventiva s ino reparadora; lo cual requiere, como 

presupuesto, la existencia de un acto administrativo que haya 

generado un perjuicio a la esfera jurídica del demandante 9,  

cuyos efectos, de actualizarse una causal de invalidez, podrán 

ser eliminados retroactivamente.  

 

  Es preciso señalar que las causales de invalidez contempladas 

en la Ley del Tr ibunal , contienen dos elementos inseparables:  

 

1)  Una actividad il ícita de la autoridad.  

 

2)  Un perjuicio.  

 

  Corrobora lo anterior que, en términos de los art ículos 54, 

fracción I I  y 108, fracciones I I  y I I I  de la Ley del Tribunal ,  la falta 

de perjuicio puede producir la improcedencia del juicio 10, así 

como la confirmación del propio acto impugnado 11, de modo 

que, aunque exista una conducta i l ícita por parte de la 

autoridad administrativa, s i esta no trasciende a la esfera 

 
9 En  re lación a la  ju r i sd icción de tutela  reparadora,  P ie ro Calamandre i ,  en su  obra 

“Prov idencias  caute lares”,  (página 40) ,  expone lo  s igu iente :  “Es  preci so no estab lecer  

confus ión ent re  tute la  prevent iva y  tute la  caute lar :  conceptos  d i s t in tos ,  aunque ent re 

e l los  puede ex i s t i r  la  re lación de género a especie .  En c ie r tos  casos ,  también nuest ro 

s i s tema procesa l  admi te  que e l  in te rés  su f ic iente  para i nvocar  la  tute la  ju r i sd iccional  

pueda surg i r ,  antes  de que e l  derecho haya s ido efect ivamente les ionado,  por  e l  so lo  

hecho de que la  les ión se  anuncie  como próx ima o pos ib le ;  en estos  casos ,  la  tute la 

ju r i sd iccional ,  en lugar  de funcionar  con la  f ina l i dad de el iminar  a pos te r ior i  e l  daño 

producido por  la  les ión de un derecho ,  funciona a pr io r i  con la  f ina l idad de ev i tar e l  

daño que podr ía  der ivar  de la  les ión de un derecho de la  que ex i s te  la  amenaza 

todavía no rea l i zada. Se  habla en estos  casos ,  en cont rapos ic ión a tute la  suces iva o 

repres iva,  de tute la  ju r i sd iccional  p reven t iva,  en e l  cual  e l  in te rés  ju r íd i co en obrar 

su rge no de l  daño,  s ino de l  pe l igro de un daño ju r íd ico .”  

 
10 ART ÍCULO 54.  E l  ju ic io ante e l  T r ibunal  Es tata l  de Just ic ia  Admin i s t rat iva es 

improcedente cont ra  actos  o  reso luciones :  

(…)  

I I .  Que se  hayan consumado de modo i r reparable o que no afecten e l  in terés  ju r íd ico  

de l  demandante,  entendiéndose por  éste ,  la afectación de un derecho sub jet ivo o la 

les ión ob jet iva al  part icular  der ivada de un acto admin i s t rat ivo o por  una reso lución 

de las  autor idades f i sca les  cont rar ios  a  la  ley .  

 
11 ART ÍCULO 108.  Serán causas  de nu l idad de los  actos  y  reso luciones  impugnadas,  las 

s igu ientes :  

(…)  

I I .  Incumpl imiento u  omis ión de los  requ i s i tos  fo rmales  que legalmente deba revest i r ,  

s iempre que afecte las  defensas  de l  part icu lar  y  t rasc ienda a l  sent ido de la reso lución 

impugnada;   

I I I .  V ic ios  de l  p rocedimiento,  s iempre que afecten las  defensas de l  part icu lar  y 

t rasc iendan a l  sent ido de la  reso lución impugnada.  



 

 

 

 

 

jur ídica del part icular, no es procedente declarar la nulidad del 

acto12. 

 

  Criterio que ha compartido el Poder Judicial de la Federación, 

en cuanto a las violaciones formales del acto administrativo; 

como ejemplo la tesis I .4o.A. J/49 de rubro “ACTO 

ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE AFECTAN CON 

MOTIVO DE "ILEGALIDADES NO INVALIDANTES" QUE NO 

TRASCIENDEN NI CAUSAN INDEFENSIÓN O AGRAVIO AL 

PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).”, en la cual expuso lo s iguiente:  

 

“…Luego, es necesario que tales omisiones o vicios afecten las 

defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución 

impugnada y que ocasionen un perjuicio efectivo ,  porque de lo 

contrario el concepto de anulación esgrimido sería insuficiente y 

ocioso para declarar la nul idad  de la resolución administrativa 

impugnada” 13 (énfasis añadido).   

 
12  
13 Suprema Corte  de Just ic ia  de la  Nación  

 

Regi s t ro  d ig i ta l :  171872  

Ins tancia:  T r ibunales  Colegiados de C i rcu i to  

Novena Época 

Mater ias( s ) :  Admin i s t rat iva  

Tes i s :  I . 4o.A.  J/49  

Fuente:  Semanar io Judic ia l  de la Federación y su  Gaceta.  Tomo XXVI ,  Agosto de 2007,  

página 1138  

T ipo:  Jur i sp rudencia  

 

ACTO ADMINISTRAT IVO.  SU VAL IDEZ Y  EF ICACIA NO SE  AFECTAN CON MOTIVO DE 

" I LEGALIDADES NO INVALIDANTES"  QUE NO TRASCIENDEN NI  CAUSAN INDEFENSIÓN O 

AGRAVIO AL PART ICULAR (CÓDIGO F ISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL  31 DE 

D IC IEMBRE DE 2005) .  

 

S i  la  i legal idad de l  acto de autor idad no se  t raduce en un per ju ic io  que afecte a l  

part icu lar ,  resu l ta i r re levante tal  v ic io ,  en tanto que se obtuvo e l  f in  deseado,  es deci r ,  

otorgar le  la  oportun idad para que of recie ra pruebas y  a legara lo  que a su  derecho  

convin ie re .  En consecuencia,  es  ev idente que no se  dan los  supuestos  de i legal idad 

a que se  re f ie re  e l  a r t ícu lo  238,  f racción I I I ,  de l  Código F i sca l  de la  Federación,  

v igente hasta e l  31  de d ic iembre de 2005,  s i  no se  afectaron las  defensas  de l  

part icu lar ,  por  lo  que a l  no sat i s facerse  las  condic iones  legales  para la  e f icacia de la 

i legal idad en comento,  resu l ta  indebido declarar  la  nu l idad,  cuando la  rat io  leg i s  es 

muy c lara en el  sent ido de preservar  y  conservar  actuaciones  de la autor idad 

admin i s t rat iva  que,  aunque i legales ,  no generan afectación a l  part icu lar ,  pues 

también debe atenderse  y  persegu i r  e l  benef ic io de inte reses  co lect ivos ,  conducentes 

a  asegurar  e fectos  ta les  como una adecuada y  ef ic iente  recaudación f i sca l ,  lo  que 

jus t i f ica la  prevención,  c lara e  incondic ional  de l  leg i s lador ,  en e l  sent ido de 

sa lvaguardar  la  va l idez y  e f icacia de c ie r tas  actuaciones ;  y  es  as í  que el  ar t ícu lo  237 

de l  mi smo código y v igencia,  desar ro l la e l  p r inc ip io  de presunción de leg i t imidad y 

conservación de los actos  ad min i s t rat ivos ,  que incluye lo  que en la teor ía  de l  derecho 

admin i s t rat ivo se  conoce como " i legal idades no inva l idantes " ,  respecto de las  cuales 

no procede declarar  su  nu l idad,  s ino conf i rmar  la va l idez  de l  acto admin i s t rat ivo.  

Luego,  es  necesar io  que ta les  omis iones  o v ic ios  afecten las  defensas de l  part icu lar  y  

t rasc iendan a l  sent ido de la  reso lución impugnada y  que ocas ionen un per ju ic io 

e fect ivo,  porque de lo cont rar io  e l  concepto de anu lación esgr imido se r ía  insuf ic iente 

y  ocioso para declarar  la nu l ida d de la  resolución admin i s t rat iva impugnada.  

 

CUARTO TR IBUNAL COLEGIADO EN MATER IA ADMINISTRAT IVA DEL  PR IMER CIRCUITO.  

 

Amparo d i recto 44/2004 .  Maur ic io  Chavero B lázquez  y  ot ros .  28  de abr i l  de 2004.  

Unanimidad de votos .  Ponente:  Jean Claude T ron Pet i t .  Secretar ia :  C laudia Pat r ic ia 

Peraza Esp inoza.  

 

Rev i s ión contenciosa admin i s t rat iva 80/2004.  D i rector  de Responsabi l idades y 

Sanciones  en la D i rección Genera l  de Legal idad y  Responsabi l idades de la Cont ra lor ía  



 

 

 

 

 

  En ese orden, se tiene que las causales de invalidez previstas en 

la Ley, constituyen los distintos tipos de i l icitud, y dependiendo 

del tipo de i l icitud, se generará el t ipo de perjuicio.  

 

  Así se explica que haya diferentes especies de nul idades 

[nul idad para efectos y nulidad l isa y l lana], en atención al 

perjuicio que se está ocasionando, y que, conforme al principio 

de mayor beneficio, debe darse preferencia al anális is de 

aquellos motivos de inconformidad que, de ser fundados, 

producirían la nulidad lisa y l lana del acto administrativo, es 

decir, la destrucción total de sus efectos.  

 

  De ahí que, como ya se señaló en el párrafo 51, el juicio 

contencioso administrativo sea de tutela reparadora y no 

preventiva, pues su final idad es destruir los efectos, entendidos 

como los agravios o lesiones ya causados por la conducta i l ícita 

de la autoridad, en la esfera jurídica del demandante.  

  Bajo esta lógica, si en la especie no exist ió afectación a la 

esfera jur ídica de la parte actora -dada la incompetencia de la 

autoridad Oficial Mayor  a resolver su petición-, significa que, al 

no darse la afectación a la esfera jurídica del mismo, 

imprescindible para la actualización de una causal de invalidez 

del acto administrativo, lo procedente es confirmar la validez de 

la resolución impugnada.  

 

  Sin que el lo implique algún obstáculo para que la parte actora 

pueda presentar su petición ante la autoridad competente, es 

decir, esta resolución no constituye un obstáculo ante la 

pretensión del part icular frente a la autoridad que sí esté 

obligada por contar con la competencia para resolver.  

 

  En mérito de lo anterior, resulta innecesario el análisis de los 

motivos de inconformidad hechos valer por la parte actora, ya 

que independientemente del resultado de su estudio, en nada 

 
Genera l  de l  D i s t r i to  Federa l .  16  de febrero de 2005.  Unanimidad de votos .  Ponente:  

H i la r io  Bárcenas Chávez .  Secretar ia :  Kar la  Mar iana Márquez Ve lasco.  

 

Rev i s ión f i sca l  113/2006.  Subadmin i s t rador  de lo Contencioso "3 " ,  en sup lencia por 

ausencia de los  Subadmin i s t radores  de Reso luciones  "1 "  y  "2 " ,  de lo  Contencioso "1 "  y  

"2 "  y  del  Admin i s t rador  Local  Ju r íd ico de l  Cent ro  de l  Di s t r i to  Federa l ,  con sede en el  

D i s t r i to  Federa l ,  es te ú l t imo en su  carácter  de autor idad demandada y  como un idad 

admin i s t rat iva encargada de la  defensa ju r íd ica de l  Secretar io  de Hacienda y  Crédi to 

Púb l ico y de l  Jefe  de l  Serv ic io  de Admin i s t ración T r ibutar ia.  10  de mayo de 2006.  

Unanimidad de votos .  Ponente:  Jesús  Anton io Nazar  Sev i l la .  Secretar io :  E rnesto 

Gonzá lez  González .  

 

Amparo d i recto 125/2006.  V íctor  Hugo Reyes  Monter rub io.  31  de mayo de 2006.  

Unanimidad de votos .  Ponente:  Jean C laude T ron Pet i t .  Secretar io :  A l f redo A.  Mart ínez 

J iménez .  

 

Amparo d i recto 5/2007.  Gustavo Gonzá lez  B r i seño.  28 de febrero de 2007.  Unanimidad 

de votos .  Ponente:  Jesús Anton io Nazar Sev i l la .  Secretar io :  E rnesto Gonzá lez  Gonzá lez .  

 



 

 

 

 

 

variaría el sentido del fallo decretado en párrafos precedentes 

ni le generaría mayor beneficio, sin que el lo implique transgredir 

el principio de exhaustividad que rige en las sentencias.  

 

SEXTO. Validez. 

 

 Con base a lo anteriormente expuesto, resulta procedente 

reconocer la validez de la resolución impugnada con 

fundamento en los artículos 107, fracción I I  y 109, fracción I, de 

la Ley del Tribunal.  

 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de 

resolverse y se . . .  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO.  Se decreta el sobreseimiento únicamente por lo que 

hace a las autoridades Ayuntamiento de Mexicali y Gobernador 

del Estado de Baja California.  

 

SEGUNDO.  Se reconoce la validez  de la resolución negativa ficta 

configurada respecto a la sol icitud presentada ante la Oficialía 

Mayor del Ayuntamiento de Mexicali el nueve de diciembre de 

dos mil veintiuno. 

  

Notifíquese a las partes mediante Boletín Jurisdiccional.  

 

Así lo resolvió Raúl Aldo González Ramírez, Pr imer Secretario de 

Acuerdos del Juzgado Primero del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California en funciones de Juez Titular por 

Ministerio de Ley en términos del artículo 12 de la Ley del Tr ibunal 

Estatal de Just icia Administrativa de Baja California, según 

designación hecha mediante Acuerdo de Pleno de ocho de 

junio de dos mil  veintitrés; y fi rma ante la presencia de la 

Secretaria de Acuerdos, Mariela Ontiveros Ramírez, que autoriza 

y da fe. 
RAGR/MOR/ARC. 
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ELIMINADO: Nombre, 1 párrafo con 1 renglón, en página 2. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Cantidad monetaria, 7 párrafos con 7 renglones, en páginas 3, 4, 5 y 6. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Datos del inmueble, 6 párrafos con 6 renglones, en páginas 1, 3 y 4. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Número de clave catastral, 1 párrafo con 1 renglón, en página 1. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  



 

 

 

 

 

 
 

 


